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Que, una vez agotado el procedimiento para la provi-
sión de vacantes temporales y definitivas establecido 
en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, se tiene que 
el empleo de Técnico Operativo, Código 314, Grado 
15, de la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaría Jurídica Distrital, se encuentra en vacancia 
temporal. Por tal motivo el empleo podrá ser provisto 
en provisionalidad de conformidad con el artículo 25 
de la Ley 909 de 2004, que señala lo siguiente:

 “ARTÍCULO 25. Provisión de los empleos por 
vacancia temporal. Provisión de los empleos por 
vacancia temporal. Los empleos de carrera cuyos 
titulares se encuentren en situaciones administra-
tivas que impliquen separación temporal de los 
mismos serán provistos en forma provisional solo 
por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuan-
do no fuere posible proveerlos mediante encargo 
con servidores públicos de carrera”.

Que, por razones de necesidad del servicio se procede 
a realizar un nombramiento provisional, mientras dure 
la vacancia temporal del empleo de Técnico Opera-
tivo, Código 314, Grado 15, de la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Que, la  directora de Gestión Corporativa de la Secre-
taría Jurídica Distrital, verificó y certificó que el señor 
CESAR ORLANDO MENDIETA GONZÁLEZ identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 1.019.124.791, 
cumple con los requisitos exigidos en la Resolución 
020 de 20191 “Por la cual se establece el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Labo-
rales para los empleos de la planta de personal de 
la Secretaría Jurídica Distrital”, para desempeñar el 
empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, 
Grado 15, de la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad, a partir de la 
fecha, al señor CÉSAR ORLANDO MENDIETA GON-
ZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.124.791, en el cargo Técnico Operativo, Código 
314, Grado 15, de la Dirección Distrital de Gestión Ju-

1 Modificada por la Resolución 039 del 04 de abril de 2019 
"Por la cual se modifica el Manual Específico de Funcio-
nes y de Competencias Laborales para los empleos de 
la planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital" y 
por la Resolución 085 del 14 de agosto de 2020 "Por la 
cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Secretaría Jurídica Distrital"

dicial de la Secretaría Jurídica Distrital, por el término 
de duración de la situación administrativa de su titular.

Parágrafo. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modifica-
dos por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, 
el señor CÉSAR ORLANDO MENDIETA GONZÁLEZ 
tendrá diez (10) días, contados a partir de la comuni-
cación de la presente resolución, para manifestar si 
acepta el nombramiento y diez (10) días más a partir 
de la aceptación para tomar posesión del cargo. 

Artículo 2. Comunicar al señor CÉSAR ORLANDO 
MENDIETA GONZÁLEZ, el contenido de la presente 
resolución, a través de la Dirección de Gestión Corpo-
rativa, de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 3. Comunicar a la Dirección de Gestión Cor-
porativa, el contenido de la presente resolución, para 
que efectúe los trámites legales correspondientes. 

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de agosto de dos mil veintidós (2022).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE 
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-018225-, 
2022EE372562O1

(22 de agoto de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.
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CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 3 Registros, Anexo No. 2 con 1 Registro.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de agosto de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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